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MEMORANDO Nº 00000493-2024-PRODUCE/OGA 
 
A  : VELASQUEZ SORIANO, RAFAEL ENRIQUE 
   SECRETARIO GENERAL 
   SECRETARIA GENERAL  
 
Asunto               : Atención de documento presentado por la Secretaría de Coordinación de la 

Presidencia del Consejo de Ministros en mérito al pedido de la señora 
Congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez   

 
Referencia: a) Oficio Múltiple N° D000737-2024-PCM-SC (HT 63337-2024-E) 
   b) Proveído N° 8538-2024-PRODUCE/SG 
 
Fecha  : Lima, 18/09/2024 
 

 
Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual la Secretaría de 
Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros solicita información sobre los gastos 
correspondientes a publicaciones de normas legales, avisos de convocatorias para contrataciones y 
adquisiciones del Estado y publicaciones de declaraciones juradas desde el 1 de agosto de 2021 hasta el 
31 de julio de 2024, en mérito a la solicitud efectuada por la señora Congresista de la República, Maria 
Antonieta Agüero Gutiérrez, con Oficio N° 029-2024-2025-MAG-CR, solicitando se le atienda 
directamente a la citada congresista con copia a la Secretaría de Coordinación. 
 
Al respecto, mediante documento de la referencia b), su despacho solicitó consolidar la información a 
nivel sectorial; por lo que se adjunta como anexo del presente documento la siguiente documentación 
que brinda atención al pedido efectuado por la señora Congresista de la República: 
 

N° PLIEGO / UE DOCUMENTO 

1 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN INFORME N° 392-2024-PRODUCE/OA 

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ OFICIO N° 837-2024-IMARPE/OGA 

3 INSTITUTO NACIONAL DE CALIDAD OFICIO N° D000003-2024-INACAL/OA 

4 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO OFICIO N° 278-2024-FONDEPES/OGA 

5 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN OFICIO N° 576-2024-ITP/OA 

6 ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA OFICIO N° 187-2024-SANIPES/OA 

7 PROGRAMA NACIONAL A COMER PESCADO OFICIO N° 059-2024-PNACP-UAF 

8 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN OFICIO 051-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-UA 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
BOHORQUES LI, JORGE DAVID 
DIRECTOR GENERAL 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION 
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